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DECRETO 
	

N°  2069 
Visto  que se hace necesario aigna persord t;n á&cn  dardo su 

prestan servicios a la  Comunickjd de Lcnús toda, y 

CONSIDERANDO: 
Que debe emitirse la norma administrativa que curnimente dcho 

disposición, 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 11.  - 	Asígnasele a partir del día 10  de Noviembre de 2007, d agente Leonel 
Marcelo DESCOUIT, Legqo N° 21518/9, funciones de Chofer, desarrollan-

do loE rnisrncL en el área de la Dirección de Coordnación Municipal de Defensa Civil de l 
Secretaria de Salud, cumpliendo un horario de 24 horca sern andes de guarda, en un solo 
turno que se iniciará a ki 20 horas del día de toma de guarda y findizaró a la s,20 horc del 
día siguiente. Las mencionads gucrdc pod- n totalizar el número de cuatro o cinco, 
según el mes de que se trate y una rotativa (sbjdo o domingo) cada seis guardas, cate-
goría  24..  Personal de Servicio y Mcestranza de la Jurisdicción 1, Subjurisdcción 06, Progra-
rna 27, Oficina 202, Agrupamiento 7.- 

Artículo 20.- 	Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportuncrnente a partir del día  10  de Noviembre de 

2007, los transferencias presupuestarios originadcs por la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo precedente- 

Artículo  30  - 	Inclúyase a partir del día 10 de Noviembre de 2007, dentro de los dccn- 
ces dspuestos en el Articulo 110 del Decreto NO  0664/96 del régimen de-

nominado "Gastos de Comida" d agente Leonel Macelo DESCOUIT, Lego N° 21518/9, 
como consecuencia de las funciones oEignadcE en el Artículo 11  del presente.- 

Artículo 40. 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Eco- 
nomía y Hacienda y de Salud.  - 

Artículo 5°.  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involu-

orada y par la misma comuníquese a ki Depenciericías en relación funciond. Tomen co-
nocirniento Dirección Generd de Personal, Dirección Contackr(a General y achívese- 
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